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INICIATIVA: 00348-2017-PLO-SE 

RESOLUCIÓN QUE FELICITA  AL PUEBLO COLOMBIANO POR EL ACUERDO DE 

PAZ DEFINITIVO Y EL DESARME TOTAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

REVOLUCIONARIAS DE COLOMBIA (FARC). (PROPONENTE: MANUEL DE 

JESÚS GÜICHARDO VARGAS). DEPOSITADA EL 30/6/2017. EN AGENDA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 12/7/2017. TOMADA EN CONSIDERACIÓN 

EL 12/7/2017. ENVIADA A COMISIÓN EL 12/7/2017. EN AGENDA EL 21/3/2018. 

INFORME LEÍDO EL 21/3/2018. 

 

 

(EL SENADOR SECRETARIO PRIM PUJALS NOLASCO  DA LECTURA A DICHO 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Única Lectura, con su informe, la Iniciativa 

Número 348-2017. 

 

 Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 010 “Sometida a votación la Iniciativa 

348-2017, referente a la Resolución que Felicita  

al Pueblo Colombiano por el Acuerdo de Paz 

Definitivo y el Desarme Total de las Fuerzas 

Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC).. 

23 VOTOS A FAVOR, 25 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO EN ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


